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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

16463-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL GENERADA POR AGUAS PLUVIALES EN PROPIEDAD PRIVADA. Indica el recurrente que tiene  problemas ocasionados por el tratamiento de basura en una zona aledaña a su casa. No obstante la Municipalidad segregó el terreno rellenado y autorizó la construcción de un kinder, sin efectuar la debida compactación. Explica además, que esa edificación representa un grave riesgo para la integridad de los infantes, por cuanto no se dio  el desnivel acordado, con lo cual la construcción está a un nivel superior al de su casa de habitación, con lo cual se afecta su privacidad. Por otra parte, agrega que en esa misma área limítrofe, propiamente al costado sur del kinder, no fueron sembrados árboles ni tampoco se dio mantenimiento a la zona, sino que por el contrario, se permitió el ingreso de nuevos materiales, tales como escombros, tierra y basura, con lo cual se creó un talud contra su inmueble, el que incluso supera la altura de su cerca, situación que además, tiene como consecuencia que las aguas no se drenen hacia el río e invadan su propiedad. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Flores, para que en el plazo de QUINCE DÍAS a partir de la notificación de esta resolución tome las medidas necesarias y gire las instrucciones respectivas dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a fin de atender el problema de contaminación por aguas pluviales que afecta la propiedad del recurrente. CL
16441-09. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR  OBSTACULIZACIÓN DE CAÑOS EN PUNTARENAS. Aduce el recurrente que actualmente en Puntarenas existe el problema de que los caños donde fluyen las aguas pluviales son obstaculizados por rampas para garajes, entre otros, lo cual genera un problema de estancamiento de aguas, provocando exposición a enfermedades como dengue, malaria, entre otros virus. Considera violentado su derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Alcaldesa Municipal de Puntarenas acerca de lo explicado en el último considerando de esta sentencia. SL

MINORÍAS

16482-09. CIERRE SI DEBIDO PROCESO DE CENTRO PARA ADULTOS MAYORES, FINANCIADO CON FONDOS PÚBLICOS. Acusa el recurrente que los amparados quienes presentan algún grado de discapacidad física o mental, y que están en estado de abandono por sus familias,  se encuentran ubicados en un centro o casa de habitación donde conviven, y son cuidados por personal privado y financiado por el Consejo referido con fondos públicos. Manifiesta que estas personas en su convivencia diaria conforman una familia, todos se conocen, se ayudan, se alimentan. Refiere que con ellos convivía un hombre adulto que aparentemente es adicto a las drogas, y que pese a estar en silla de ruedas, es completamente normal, su trato hacia sus compañeros y los empleados era muy cruel, los ofendía y trataba mal, y en apariencia por esa causa la encargada del centro, tuvo que pedir que lo quitaran de su nómina, y supuestamente  este señor manifestó algunas cosas negativas del personal de esa guardería. Menciona que por ello, el Director Regional del Consejo Nacional de Rehabilitación, le comunicó a la encargada, que a partir del 30 de setiembre de 2009, se llevarían a los amparados a otros centros del país, separados en diferentes lugares, ello sin importar el daño que se les causa por conformar un grupo familiar. Alega que no se ha respetado el debido proceso, no le han comunicado formalmente a la administradora, sobre los cargos que se le imputaban, para poder ejercer su defensa, o saber cual prueba existe o presentar su prueba de descargo. Solicita que se evite que los amparados sean separados entre sí y de las personas que los cuidan, y no permitir que bruscamente se les lleve a otro ambiente diferente. Se declara con lugar el recurso única y exclusivamente por la violación cometida contra el derecho al debido proceso y se le desestima en todo lo demás.  Se ordena a la Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, dictar las órdenes e instrucciones legales respectivas para que, con observancia del debido proceso y del derecho de defensa, se abra de inmediato una investigación sobre los servicios prestados por la encargada del lugar, como administradora de la residencia privada financiada con los fondos públicos que se le giraron para el cuidado de las personas con discapacidad, que bajo su cargo puso ese Consejo y que concluyeron con la decisión de trasladar a los amparados a otras residencias del Consejo recurrido. CL

16479-09. NIEGAN RENOVACIÓN DE LICENCIA A PERSONA CON DISCAPACIDAD. IMPONEN REQUISITOS NO ESTABLECIDOS EN LA LEY.  Manifiesta el  recurrente que en los primeros días del mes de junio de este año se apersonó a las oficinas del Departamento de Licencias del Consejo de Seguridad Vial a efecto de realizar la renovación de su licencia de conducir B4, así como para obtener la "Licencia de Equipo Especial", para la cual no se requiere de prueba práctica, pues solo se debe llevar una carta específica del patrono, describiendo el equipo a manipular. Indica que pese a cumplir con todos los requisitos que la Ley dispone, dentro de los cuales es fundamental llevar un dictamen médico que indique su idoneidad para el manejo, sus solicitudes fueron rechazadas verbalmente, debido a que sufre de una discapacidad en uno de sus miembros inferiores. Estima que la dependencia accionada debe resolver su caso dentro de la normalidad utilizada para la atención de cualquier usuario.  Sostiene  que  el Consejo recurrido debe rotular "las zonas de atención especial para personas con discapacidad cumpliendo con esto con la  Ley 7600, pues han omitido hacerlo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General de Educación Vial y a la Jefa del Departamento de Acreditación de Conductores, que ante las solicitudes de renovación y emisión de las licencias del amparado procedan únicamente a la verificación de los requisitos establecidos de forma general en la normativa aplicable. CL
INFORMACIÓN

16549-09. NIEGAN INFORMACIÓN EN LA SUGEF SOBRE SANCIONES IMPUESTAS POR ESA ENTIDAD. Alegan los recurrentes que mediante correo electrónico de fecha 22 de mayo de 2009, solicitaron a la autoridad recurrida "una copia de la información publicada en los medios de comunicación  nacionales en relación con la sanción impuesta por esta Superintendencia al Banco indicado por las supuestas violaciones a la Ley 8204.  El 6 de mayo de  del año en curso, el encargado del  Servicio al Público, Departamento de Información Crediticia, Dirección General de Servicios Técnicos de la SUGEF les informó que con base en la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, artículo 132,  quedaba prohibido a los  miembros del Consejo Nacional, a los empleados, asesores y a cualquier  otra persona, física o jurídica, que preste servicios a la Superintendencia en la regularización la fiscalización de las entidades financieras, dar a conocer  información relacionada con los documentos, informes u operaciones de las entidades fiscalizadas. Por lo anterior, la Superintendencia se ve imposibilitada para brindar la información solicitada, lesionándose en su perjuicio su derecho constitucional de acceso a la información. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

MUNICIPALIDAD

16468-09. PROBLEMAS DE SEGURIDAD VIAL EN BARRIO LOS CORALES DE LIMÓN.  Aducen los recurrentes  que son  vecinos del Barrio Los Corales en los alrededores del Equipo Básico de Atención Integral en Salud (EBAIS) de la zona.  Señalan que el 26 de agosto del año en curso presentaron una gestión ante la Municipalidad recurrida en la que expusieron el problema de la destrucción del noventa y cinco por ciento de las calles aledañas a sus casas, situación que ha existido por más de veinticinco años , y solicitaron que éste fuera resuelto.  No obstante, acusan a la fecha la autoridad recurrida no ha tomado ninguna acción correctiva. Refieren que por dichos vías transitan muchas personas, niños, individuos con alguna discapacidad física, y adultos mayores, y dadas las condiciones de éstas es difícil trasladarse en bus, taxi, en carros particulares e, incluso, en  ambulancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Limón, que proceda de inmediato a coordinar las acciones necesarias para solucionar, de forma definitiva, el problema de inseguridad vial existente en la comunidad de Barrio Los Corales número tres. CL
SALUD

16496-09. BOLSAS PARA OTOSMIZADOS. Aduce la recurrente que es una paciente ostomizada con colostomía, y que se le ha violentado su derecho fundamental a la salud, con las decisiones tomadas por parte del centro hospitalario accionado. Afirma que el día 19 de agosto de 2009, el Hospital Escalante Pradilla de Pérez Zeledón, sin previo aviso les cambió el material que utilizaban en virtud de su condición de salud denominado "CONVATEC", el cual nunca les había ocasionado problemas para tratar adecuadamente su padecimiento, por uno de pésima calidad, que no funciona del todo y mucho menos para las personas adultas mayores. Señala que el nuevo material es de marca "COLOPLAST" y corresponde a un parche demasiado duro, que le ha ocasionado mucha picazón, ardor, alergia y dermatitis en la piel, con el agravante de que la bolsa trae un cierre que no puede manipular. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General del Hospital Escalante Pradilla, que inmediatamente, haga las gestiones necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a efecto de que se le entregue a la amparada las bolsas de ostomía con sus respectivos aros, de la marca que no le produce laceración de la piel ni reacciones cutáneas negativas, o sea, la marca Convatec y no la marca Colopast. CL

16501-09. NIEGAN TRATAMIENTO CON EL ACELERADOR LINEAL. Refiere  la recurrente que la amparada padece de cáncer de mamas, y es paciente activa del Hospital México. Acusa que requiere la aplicación del acelerador lineal en su mama derecha, toda vez que se nota el crecimiento de dicho cáncer; no obstante, la misma fue denegada. Manifiesta que ya finalizó el período del tratamiento y debió de iniciarlo el catorce de setiembre del presente año. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Médico y Jefe a.i. del Servicio de Oncología, al Director Médico General y al Jefe Interino del Servicio de Radioterapia todos del Hospital México de la Caja Costarricense de Seguro Social, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en forma inmediata se proceda a aplicar el tratamiento con acelerador lineal, para el cáncer que padece la recurrente, bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante, quien deberá informar a este Tribunal del resultado de esta disposición. CL

PENAL 

16499-09. NO TRASLADAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CENTRO PENAL POR FALTA DE ESPACIO. Alega la recurrente  que dentro de la causa penal que se le sigue a los amparados, se dictó  la medida cautelar de prisión preventiva por el término de tres meses y desde el momento en que se dictó la privación de libertad, los encartados fueron trasladados a la Sección de Cárceles del Organismo de Investigación Judicial, en espera de su ubicación en el centro penal correspondiente. Sin embargo, hasta el día de hoy, se encuentran todavía en esa sección, ya que no ha sido posible su traslado a centro penal alguno, porque las autoridades de Adaptación Social aducen que no cuentan con espacio en centro alguno para su ubicación. Manifiesta que específicamente en el Centro de Atención Institucional Sandoval, que resulta ser el más cercano a ese Circuito, refirió su Director que no se admiten nuevos ingresos debido a que por orden expresa del Juez de Ejecución de Limón y luego de que se realizara una inspección, se determinó que dicho centro está sobre poblado en todos sus pabellones. Se declara con lugar el recurso, y se ordena al Director General de Adaptación Social, tomar las medidas necesarias para abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso. CL
TRABAJO

16566-09. LE IMPIDEN INGRESO A INSTITUCIÓN EN DONDE LABORÓ. Refiere el recurrente que el Director del Liceo José María Castro Madriz, le prohibió el ingreso a dicho centro educativo. Manifiesta que en el año dos mil ocho, laboró como docente en el centro de estudios en cuestión y unas alumnas lo denunciaron por acoso, denuncia que -según indica-, nunca se formalizó, por lo cual fue absuelto por el órgano correspondiente del Ministerio de Educación, sin embargo no puede realizar trámite alguno en la institución mencionada, por cuanto se le prohíbe el ingreso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
16459-09. ELIMINAN PLUS SALARIAL DE PROHIBICIÓN POR MODIFICACIÓN DE LEY. Aduce el recurrente que las  amparadas laboran para el  Ministerio de Economía, Industria y Comercio, donde se les otorgó el plus salarial por concepto de prohibición en los puestos que ocupaban en ese momento. El artículo 50 de la indicada Ley 8279, derogó los artículos 70, 8°, 9° y 10 de la Ley del Sistema Internacional de Unidades, Ley N° 5292, y estableció en el Transitorio V, que a los funcionarios que laboran en la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medida (O.N.N.U.M.) se les garantizan todos sus derechos laborales, conforme al inciso f) del articulo 37 del Estatuto del Servicio Civil.  El Ministro de Economía, Industria y Comercio emitió sendas resoluciones 039-2009 y 032-2008 del 25 de febrero del año 2008 y 064-2008 y 066-2008 del 15 de mayo del 2008, respectivamente, por las que fueron notificadas del cese del pago por concepto de prohibición. Argumentan las recurrentes que si la entrada en vigencia de las leyes 7152 y 8279, dejó sin sustento legal el régimen de pago de prohibición del ejercicio liberal de la profesión, el cese en dicho pago debió ser precedido de una audiencia previa, como garantía del derecho de defensa y del debido proceso. Se declara con lugar el recurso.  Se anula las resoluciones del accionado Nº 039-2009 y 032-2008 del 25 de febrero del año 2008 y 064-2008 y 066-2008 del 15 de mayo del 2008. Se le ordena al Ministro de Economía, Industria y Comercio, restituir a las recurrentes, en el pleno goce de sus derechos. CL

16471-09. REVOCAN NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD. Señala la recurrente que es funcionaria de la Municipalidad de San José desde 1989.  Que en virtud de quedar vacante la plaza de “Jefe de Sección” dentro de la Auditoria Municipal, se aprobó su ascenso en propiedad, con un rige a partir del 11 de mayo de 2009. Alega que el Alcalde Municipal por oficio número 003843 del 7 de julio del presente año, en un acto carente de fundamento, revocó el acto administrativo firme y debidamente dictado por medio del cual se aprobó su ascenso en propiedad, con el agravante de haber transcurrido cincuenta y nueve días después de su firmeza. Se declara CON LUGAR el recurso por la violación al derecho de defensa. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de San José, que mantenga a la recurrente en el puesto de Jefe de la Sección Operativa y que de forma inmediata proceda a notificar y conferir audiencia a la amparada. CL
16484-09. MTSS NO RESPONDE SOBRE CAMBIO DE CONDICIONES A FUNCIONARIOS DEL BANCO POPULAR. Alega el recurrente que el Ministerio recurrido no se pronuncia sobre la procedencia del cambio de horario dispuesto a partir del 05 de enero de 2009 y la falta de liquidación de extremos laborales de los empleados que resultaron afectados por el cambio de modalidad de contratación que estableció el Salario Único a partir del 16 de octubre de 2001. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, disponer lo necesario, para que, dentro de los quince días siguientes a la notificación de esta resolución, se resuelva en forma definitiva la denuncia presentada por el Sindicato de Trabajadores del Banco Popular. CL
16536-09. REVOCATORIA DE NOMBRAMIENTO POR PROBLEMAS EN SU VIDA PRIVADA. Alega el recurrente que labora para el Poder Judicial desde el mes de febrero de año 2003 y como defensor público desde el año 2007 y que por haber incurrido en supuestas incorrecciones en la vida privada, el Tribunal de la Inspección Judicial autorizó la revocatoria de su nombramiento y ésta fue aprobada por el Consejo Superior. Argumenta el amparado que la sanción impuesta se dio sin existir la prueba suficiente y contra el principio de proporcionalidad y razonabilidad como límite al ejercicio de la discrecionalidad administrativa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano el recurso. RP

16620-09. NO PUEDEN ELIMINAR DEL REGISTRO DE OFERENTES A QUIENES RECHAZAN NOMBRAMIENTOS. Alega el recurrente que el 23 de marzo de 2009, por la vía telefónica le fueron ofrecidas 32 lecciones interinas como Profesor de Matemáticas en el Centro Educativo Colegio Nocturno de Sarapiquí, pero el accionante las rechazó.  Simultáneamente, en el Instituto de Alajuela le ofrecieron 48 lecciones en la especialidad de Matemáticas; sin embargo, posteriormente se le informó que le habían castigado por aplicación del artículo 9 del Manual de Procedimientos para Administrar Personal Docente, referente a la renuncia de un nombramiento interino, cuando claramente nunca ha renunciado a ningún nombramiento interino que el Ministerio le hubiera tramitado para el año 2009. Aduce que la desestimación de un nombramiento no puede significar, en sí misma, que se le castigue con la exclusión del Registro de Oferentes, por lo que estima quebrantados los artículos  56 y 192 de la Constitución Política. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Asignación de Recurso Humano, ambos del Ministerio de Educación Pública, respectivamente, que en forma inmediata se incluya el nombre y la información del recurrente en el Registro de Oferentes que lleva dicho Departamento. CL
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